
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA NECESIDAD DE GASTO Y PLIEGO DE 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE COLCHONES DE 

DESCANSO

1.- TITULO DEL EXPEDIENTE

Suministro  de  colchones  de  descanso  para  el  Servicio  contra  Incendios,  de 

Salvamento y Protección Civil.

2.- TIPO DE NECESIDAD

Contrato menor de suministro.

3.- OBJETIVO DEL CONTRATO

Suministro de colchones de descanso para los distintos Parques de Bomberos.

4.- DESCRIPCION Y CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

Colchones que deberán de tener las siguientes medidas 0,90m ancho x 1,90m 

largo x 0,25m alto, siendo la altura del cochón la única modificable y siempre al 

alza.

Los colchones deberán de tener una firmeza media-alta con espumación de alta 

densidad central, con alta capacidad de transpiración y termosensible.

Tratamiento anti ácaros, bacterias y hongos. 
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Deberán poder ser usados por ambas caras.

Contará con asas laterales que faciliten su transporte y volteo.

Incluye el transporte y la entrega en los parques que el Servicio contra Incendios, 

de Salvamento y Protección Civil determine, una vez adjudicado el suministro.

5.- PLAZO DEL SUMINISTRO

El plazo de entrega será, como máximo, de 1 mes a partir del día siguiente de la 

fecha de la publicación de la adjudicación en la página web del Ayuntamiento de 

Zaragoza.

6.- PRESUPUESTO

En el precio del contrato se consideran incluidos todos los gastos que se originen 

por  el  adjudicatario  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 

contractuales.

El importe máximo será de 14.000 euros IVA excluido, 16.940 euros IVA incluido. 

La facturación se realizará en un único pago por el suministro prestado.

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El único criterio de adjudicación es el número máximo de colchones suministrados, 

siempre y cuando se cumplan todas las características técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Todos los importes se consignarán en euros apareciendo el importe sin IVA, el 

importe con IVA y el  IVA desglosado. La oferta económica deberá ir  firmada y 

sellada, debiendo indicar el NIF de la empresa y dirección completa, y nombre y 

DNI del representante legal en su caso.
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Con el fin de comprobar que las características se ajustan a lo establecido en la 

presente  Memoria  Descriptiva,  las  empresas  deberán  presentar  junto  a  su 

presupuesto  ofertado  el  diseño  y  especificaciones  exigidas  para  su  posterior 

valoración.

El plazo de presentación será hasta las 13 horas del décimo día natural, contado 

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la WEB Municipal del 

Ayuntamiento.

Las ofertas se remitirán por uno de los siguientes medios:

- Presencial  :

Servicio Contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil, Parque 1 (1ª 

planta-Contabilidad- a la atención de Asunción Yoldi)

- Por Correo Electrónico  :

Contabilidadparque1@zaragoza.es

Teléfonos de contacto: - Cuestiones administrativas  (Asunción Yoldi): 976721644 

- Cuestiones técnicas (Francisco Tomey): 616925611

9.- FORMA DE PAGO

El pago se realizará una vez entregado el suministro y recibido en el lugar que a 

tal efecto se indique por el Servicio Contra Incendios, de Salvamento y Protección 

Civil,  mediante  presentación  de  factura  electrónica  que  deberá  recoger  en  el 

objeto de la misma el nombre del servicio.
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